LEY Nº 6.605.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Declárase a partir de la promulgación de la pre�			sente ley y por el término de ciento ochenta (180) días corridos, el Estado de Emergencia Asistencial en todo el ámbito territorial de la Provincia de San Juan.-








ARTICULO 2º.-	El Poder Ejecutivo deberá, por intermedio de la 


			Secretaría de Salud Pública, realizar dentro de un plazo de cinco (5) días de promulgada la presente ley, un releva�miento de las necesidades para que los hospitales, centros asis�tenciales y puestos sanitarios, brinden la atención primaria y necesidades mínimas, tanto en equipamiento, medicamento y perso�nal profesional.-








ARTICULO 3º.-	Suspéndase por el mismo término establecido en el 


			Artículo 1º, la aplicación del Capítulo VI, de la Ley Nº 2.139 y sus modificatorias y las limitaciones establecidas en el Artículo 4º de la Ley Nº 6.569 y reglamentaria Ley Nº 6.576, a la Secretaría de Estado de Salud  Pública.-








ARTICULO 4º.-	En los casos en que los Institutos Privados Asis�			tenciales de la Provincia se vean afectados en su normal funcionamiento, el Ministerio de Economía instrumentará las medidas necesarias para asegurar la continuidad de las pres�taciones.-








ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de junio del año mil novecientos noventa y cinco.-


w.f.











